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RESOLUCIÓN REGISTRADA|
"2024 -30” ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONALDE 1994”

usHUarla, 18 ABR, 202%

VISTO: la Resolución Plenaria N* 029/2024;y,
CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Visto se estableció la escala salarial

de básicos vigente para el personal de este Tribunal de Cuentas.

Que considerando el sostenido y excesivo incremento de precios en
los últimos meses, resulta conveniente establecer medidas de protección de las

remuneraciones tendientes a mantener el poder adquisitivo del personal.

Que resulta innegable el impacto de la devaluación acelerando la suba

de los precios, la que en muchos casos superó los índices oficiales, afectando

directamente el salario real de los trabajadores como consecuencia de la pérdida

de su poder adquisitivo.

Que luego de las conversaciones mantenidas con el Poder Ejecutivo se

arribó a un acuerdo de recomposición salarial equivalente al 10% para el mes de

abril 2024 y del 10% para el mes de mayo, siendo éste un principio de

actualización de los sueldos en el marco de la escalada inflacionaria que sufre el

país.

Que la medida aquí adoptada resulta del constante interés de este

Cuerpo Plenario de Miembros tendiente a procurar preservar los haberes de los

trabajadores del Organismo, atemuando conforme a las posibilidades el

desequilibrio económico y financiero que se vive actualmente, el cual es de

público conocimiento.
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Queen virtud a todo lo antes mencionado y considerando la ejecución
presupuestaria del inciso 1 del presente ejercicio (Gastos en Personal), se otorga
a partir del 1? de abril del corriente año, un aumento equivalente al DIEZ POR
CIENTO (10%) sobre el sueldo básico de todas las categorías y a partir del 1* de

mayo del corriente año, un aumento equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%)
sobre el sueldo básico de todas las categorías.

Que por lo expuesto, resulta necesario instruir a la Dirección de
Administración para que proceda a liquidar los ajustes salariales enunciados en el

párrafo precedente, conforme los Anexos 1 y II que formanparte integrante de la

presente.

Que el incremento dispuesto por la presente no incluye a los
Miembrosdel Cuerpo Plenario.

Quela presente, se emite con el quorum previsto en el artículo 27 de
la Ley provincial N” 50, en virtud de lo dispuesto por Resolución Plenaria

N? 28/2024.

Que los suscriptos resultan competentes para el dictado dela presente,
de conformidada lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley provincial N* 50.

Porello
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1'.- Otorgar un aumento sobre el sueldo básico de todas las

Categorías del personal del Tribunal de Cuentas equivalente al DIEZ POR

CIENTO(10%)a partir del 1? de abril de 2024, aplicable a la escala salarial del

período marzo/2024. Ello, conforme lo expuesto en los considerandos de la

presente.
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ARTÍCULO 2”.- Otorgar un aumento sobre el sueldo básico de todas las

categorías del personal del Tribunal de Cuentas equivalente al DIEZ POR

CIENTO (10%) a partir del 1% de mayo de 2024, acumulable al aumento
establecido mediante el Artículo 1”. Ello, conforme lo expuesto en los
considerandos de la presente.

ARTÍCULO3". - Aprobar los Anexo 1 y I que forman parte integrante de la

presente, mediante los cuales se establecen las escalas salariales vigentes a partir
del 1? de abril y 1? de mayo de 2024, respectivamente.

ARTÍCULO 4".- Notificar a la Dirección de Administración de este Tribunal de

Cuentas, para que proceda a liquidar el aumento de haberes del personal
otorgado, en base a la nueva escala salarial establecida en los Anexos1 y II dela
presente.

ARTÍCULO 5". - Disponer que el gasto que demande el cumplimiento de la

presente deberá imputarse a las partidas presupuestarias correspondientes al

Ejercicio Económico en vigencia.

ARTÍCULO6.- Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
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ANEXO | DE LA RESOLUCIÓN PLENARIA N? 5 12024

PERSONAL: AUTORIDADES SUPERIORES Y SUBALTERNOS

Miembros S/ Artículo 44 — Ley Provincial N.* 1333

Permanencia
Básico Título Antigúedad en Categoría

Secretarios y Prosecretarios

Secretarios 873.659,13 ver (*)
2,5% s/básico por año en la

Administración. Pública, Nacional,
Provincial o Municipal.

Prosecretarios 751.765,69 ver (*)

Dirección de Administración: Dirección, Subdirección y Jefe de Contabilidad y Presupuesto

E 751.765,69 ver (*) 2,5% s/básico por año en la
A3 521.060,77 ver(*) Administración. Pública, Nacional,

Provincial o Municipal.

Cuerpode Auditores, Abogadosy Profesionales de Distintas disciplinas

A 623,448,95 ver (*) ver (**)
y 2,5% s/básico por año en la eAO 601.806,36 ver O Administración. Pública, ver (1)A 590.984,21 ver (*) Nacional, Provincial o ver (=)

A2 556.022,82 ver (*) Municipal. ver (**)
A3 521.060,77 ver (*) ver (**)

Revisores de Cuentas, Asistentes, Administrativos y Área Informática y Comunicaciones

B 492.757,88 ver (*) ver (**)
B1 449.472,17 ver(*) NN a ver (**)

. 2,5% s/básico por año en la eB2 413.760,69 ver (*) Administración. Pública, ver ()B3 384.542,78 ver (*) Nacional, Provincial o ver ()
B4 372.638,69 ver (*) Municipal. ver (**)

B5 359.903,42 ver(*) ver (*)
B6 340.173,77 ver(*) ver (**)

Cadete

2,5% s/básico por añoen la

0 Administración. Pública,e 327.355,04 ver (*) Nacional, Provincialo
Municipal. ver(1)

Maestranza

D 339.106,32 ver (*) 2,5% s/básico por año en la ver (*=)
D1 332.599,47 ver (*) Administración. Pública, ver (+=)

Nacional, Provincial o
Municipal.



Personal de Gabinete

Asesor Letrado, Abogado Relator, Director de Informática y Comunicaciones

E 751.765,69 ver(*)
Secretaría Privada del Cuerpo Plenario

F 605.562,54 ver (*)

Secretarias Privadas de Miembros
2,5% s/básico por año enla

Fl 484.987,93 ver(*) Administración. Pública,
Nacional, Provincial o

a 5 JA ani, ESE Municipal.Coordinadorde Planificación Estratégica, Estadística, COMECO
y Capacitación; Coordinadorde la Secretaría Legal

Secretarios 873.659,13 ver (*)
Jefe de Departamento de Informática y Comunicaciones

B 492.757,88 ver (*)

Referencias

Título () Universitario Representa el 25% del Sueldo Básico
Terciario Representa el 20% del Sueldo Básico
Secundario Representa el 17,5% del Sueldo Básico
Ciclo Básico Representa el 10% del Sueldo Básico

Adicional Permanencia (“) 3años 30% s/dif. Entre la categoría de revista y la superior inmediata
en la Categoría 5 años 30% s/dif. Entre la categoría de revista y la superior inmediata

10 años 30% s/dif. Entre la categoría de revista y la superior Inmediata

C.P.N, asun PANI
)E AUDITORÍA
ntas de la Provincia
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ANEXOll DE LA RESOLUCIÓN PLENARIA N* 12024

PERSONAL: AUTORIDADES SUPERIORES Y SUBALTERNOS

Miembros S/ Artículo 44 — Ley Provincial N.* 1333

Básico Título Antigúedad

Secretarios y Prosecretarios

Secretarios 961.025,04 ver (*) 2.5% s/básico por año en la
Administración. Pública, Nacional,

Provincial o Municipal.

Prosecretarios 826.942,26 ver (*)

Dirección de Administración: Dirección, Subdirección y Jefe de Contabilidad y Presupuesto

E 826.942,26 ver (*) 2,5%s/básico por año en laA3 573.166,85 ver(*) Administración. Pública, Nacional,
Provincial o Municipal.

Cuerpode Auditores, Abogados y Profesionales deDistintas disciplinas

A 685.793,84 ver (*) 4
» 2,5% s/básico por año en la

AD 661.986,99 ver() Administración. Pública,
At 650.082,64 ver (*) Nacional, Provincial o
A2 611.625,11 ver(*) Municipal.
A3 573.166,85 ver(*)

Revisores de Cuentas, Asistentes, Administrativos y Área Informática y Comunicaciones

B 542.033,66 ver (*)
B1 494.419,39 ver(*) , a

. 2,5% s/básico por año en la62 455.136,76 ver (1) Administración. Pública,
B3 422.997,05 ver (*) Nacional, Provincial o
B4 409.902,56 ver (*) Municipal.
B5 395.893,76 ver (*)
B6 374.191,14 ver (*)

Cadete

2,5% slbásico por año en la

0 Administración. Pública,e 360.090,55 ver(*) Nacional, Provincial o
Municipal.

Maestranza

D 373.016,95 ver (*) 2,5% s/básico por añoen la

D1 365.859.41 ver (*) Administración. Pública,
Nacional, Provincial o

Municipal.

Permanencia
en Categoría

ver (**)
ver (**)

ver (**)

ver (**)

ver (**)

ver (**)

ver (**)
ver (**)

ver (**)

ver (**)

ver (**)
ver (**)

ver (**)

ver (**)
ver (**)



Personal de Gabinete

Asesor Letrado, AbogadoRelator, Director de Informática y Comunicaciones

E 826.942,26

Secretaría Privada del Cuerpo Plenario

F 666.118,79

Secretarias Privadas de Miembros

Fr 533.486,72

Coordinadorde Planificación Estratégica, Estadística, COMECO
y Capacitación; Coordinadordela Secretaría Legal

Secretarios 961.025,04

Jefe de Departamento de Informática y Comunicaciones

B 542.033,66

Referencias

Título

Adicional Permanencia
en la Categoría

0

Lu)

ver (*)

ver(*)

2,5% s/básico por año en la
pa Administración. Pública,ver 0 Nacional, Provincial o

Municipal.

ver(*)

ver (*)

Universitario Representa el 25% del Sueldo Básico
Terciario Representa el 20% del Sueldo Básico
Secundario Representa el 17,5% del Sueldo Básico
Ciclo Básico Representa el 10% del Sueldo Básico

3 años 30% s/dif. Entre la categoría de revista y la superior inmediata
5años 30% s/dif. Entre la categoría de revista y la superior inmediata
10 años 30% s/dif. Entre la categoría de revista y la superior inmediata
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